
Proceso Verbal 
Radicación: 680014003020-2020-00333-00 

Demandante: Miguel Ángel Burgos Silva 
Demandado: Orlando Burgos Silva y Otra. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00333-00  
 
En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, 
mediante correo electrónico de fecha 26 de julio de 2021, reiterada en correo de 
fechas 19 de agosto y 08 de septiembre de 2021, respecto a la entrega del oficio 
donde se comisiona a la autoridad competente del municipio de Rionegro para la 
efectiva restitución del inmueble que fue objeto de la Litis, este Despacho señala que 
NO ACCEDERA a dicha petición en este momento, por cuanto en la sentencia 
dictada el día 29 de junio de 2021, no se ordenó el lanzamiento de los demandados 
del inmueble del cual se ordenó la restitución; de manera que, la parte demandante 
deberá solicitar formalmente, la ejecución de la sentencia antes mencionada, para 
que se proceda con la obligación de hacer que está inmersa en ella. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 
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1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 168 del 24 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 


